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(AS) 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 14 de Junio de 2023. A Despacho, con la, 
contestación de la demanda.  Sírvase proveer.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1013_ 
Radicación: 2022-370 
 
Palmira, catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
       
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el curador Ad-litem de 
titular del acto jurídico contesto dentro del término la demanda, se ordena a 
agrega para que obre y se tiene por contestada la misma.  
 
De otro lado, revisado el proceso se observa que el informe de valoración de 
apoyos no fue allegado con la demanda y teniendo en cuenta que la parte 
interesada solicito al Despacho que la decretara de oficio se ordena la elaboración 
del informe de valoración de Apoyos al señor ALEXANDER RIVERA CIFUENTES, 
a través de Personería Pública de Palmira, de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 38 de la ley 1996 de 2019 en concordancia con el articulo 11 ibídem. 
Líbrese por secretaria el respectivo oficio. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda.  
 
SEGUNDO: AGREGAR la contestación de la demanda para que obre de 
conformidad. 
 
TERCERO: ORDENAR la elaboración del informe de valoración de Apoyos al 
señor ALEXANDER RIVERA CIFUENTES, a través de personería publica de 
Palmira. Líbrese por secretaria el respectivo oficio al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@personeriapalmira.gov.co.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE  PALMIRA 
 
En estado No. 98  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira  Junio 15 de 2023 
La Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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